
 

La Asamblea de Locutores y Comunicadores de LT11 repudia y rechaza la actitud del director 

de la emisora Abelardo Santangelo que no permitió el ingreso de una compañera locutora a su 

turno del domingo a las 6 de la mañana. 

 

La locutora debió esperar dos horas en la calle con todos los riesgos que ello conlleva hasta que 

un compañero operador ingresó a su turno de las 8 de la mañana para poder entrar al edificio a 

cumplir sus obligaciones.  

 

En reiteradas oportunidades solicitamos a Santangelo que se les garantice a los locutores la 

apertura del edificio para el primer turno de la mañana pero no se cumple. 

 

Paralelamente a esto también sigue incumpliendo normas de seguridad laboral ya que a pesar 

de nuestros pedidos no designa compañía ni seguridad alguna para las compañeros/as que 

quedan solos/as durante sus turnos, incluso de noche, en un edificio que tiene graves problemas 

de infraestructura en cuanto a seguridad. 

 

Además, por otro lado, comunicamos que ya es imposible trabajar en el edificio de LT11, la 

empresa no designa personal de limpieza, los baños están en condiciones paupérrimas con 

descargas que no funcionan, no se realiza limpieza diaria del baño ni se reponen implementos 

higiénicos, las áreas de informativo, de redacción y locución tienen elevados niveles de 

humedad; todos sectores que han trasformado al edificio de LT11 en un peligroso foco 

infeccioso y de enfermedades que perjudican la salud de sus trabajadores.  

 

Queda claro que el ajuste y el ataque a los trabajadores no solo proviene desde las autoridades 

en Buenos Aires sino que el director es un fiel alumno de esas políticas y las ha replicado 

localmente en LT11 contra los trabajadores durante estos cuatro años. 

 

Exigimos el cumplimiento de los convenios colectivos y la ley vigentes. 

 

 

ASAMBLEA DE TRABAJADORES DE LT11 

Concepción del Uruguay, 9 de octubre de 2019 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

 


